
 

 

“PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS DEL CAMPO 2022” 

 
El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Dirección General de 
Competitividad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, 

CONVOCA A: 
 

Todas aquellas empresas o asociaciones del Estado de Jalisco 
(personas físicas y morales) que pertenezcan al sector agroalimentario 
y que cumplan con los requisitos de elegibilidad establecidos en los 
Lineamientos de Operación del programa para que presenten su 
solicitud para participar en el “PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DEL CAMPO 2022”. 
 
 
I.- Objetivo General 
Incrementar la vinculación de los productores del sector 
agroalimentario con clientes potenciales, mediante la promoción 
comercial local, nacional e internacional de sus productos que les 
permita mantener y elevar su presencia en nuevos mercados. 
 
II.- Cobertura 
Empresas u organizaciones establecidas en los 125 municipios del 
Estado de Jalisco. 
 
III. Información General 
El programa consiste en apoyo económico para el pago de piso y/o 
derechos de exhibición, diseño del stand, agenda de negocios y 
acreditaciones en exposiciones nacionales e internacionales. 
El apoyo económico NO INCLUYE el gasto en los siguientes 
conceptos: 

- Gastos de hospedaje y alimentos. 
- Gastos de transportación área y terrestre. 

(con excepción únicamente en la participación en giras 
comerciales y de negocios en el extranjero).  

- Pago de divisas de ningún tipo. 
- Pago de visas. 

 
V.- Vigencia de la convocatoria y fechas a observar 
La vigencia del programa es a partir de la publicación de los 
Lineamientos de Operación de este programa hasta el 30 de octubre 
del 2022. 
 
 



 

 

VI.- Monto del apoyo 
El apoyo será de hasta el 100% del costo del evento o hasta 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) por participante. 
El monto de apoyo dependerá del tamaño del productor, empresa, 
asociación y/u organización. 
 
VII.- Requisitos 
 

Personas Físicas 
 

1. Solicitud única de apoyo debidamente requisitada (Anexo 1). 
2. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) _ No mayor a 3 meses. 
3. Identificación Oficial (INE). 
4. Comprobante de domicilio. No mayor a 3 meses. 
5. Fotos de la empresa (Foto de la fachada donde se vea el 

número exterior, foto del interior, área de producción, almacén, 
administrativas, deberán de coincidir con el mismo domicilio 
fiscal de los documentos validados jurídicamente). 

6. Fotos de la etiqueta de su marca. 
7. Carta compromiso, exposición de motivos y de decir verdad 

(Anexo 3). 
8. Perfil de exportador. En hoja membretada y firmada por el 

representante legal (Anexo 1). SOLO PARA FERIAS Y EXPOS 
INTERNACIONALES. 

9. Copia de un pedimento de exportación realizado para enviar sus 
productos. (En caso de no tener, demostrar a través de sus 
certificaciones que está capacitado para enviar producto al país 
destino). SOLO PARA FERIAS Y EXPOS 
INTERNACIONALES. 

10. Currículum comercial. 
11. Copia de la opinión del cumplimento de las obligaciones fiscales 

ante el SAT (Formato 32-D). 
12. Clave interbancaria a nombre del beneficiario. (Estado de cuenta 

actualizado). 
 
 

Personas Morales 
 

1. Solicitud única de apoyo debidamente requisitada (Anexo 1). 
2. Acta Constitutiva. 
3. Poder legal notarial de la designación del representante legal.  
4. Cédula de Identificación Fiscal (RFC). No mayor a 3 meses. 
5. Identificación Oficial (INE) 



 

 

6. Comprobante de domicilio. No mayor a 3 meses. 
7. Fotos de la empresa (Foto de la fachada donde se vea el 

número exterior, foto del interior, área de producción, almacén, 
administrativas, deberán de coincidir con el mismo domicilio 
fiscal de los documentos validados jurídicamente). 

8. Fotos de la etiqueta de su marca. 
9. Carta compromiso, exposición de motivos y de decir verdad 

(Anexo 3). 
10. Perfil de exportador. En hoja membretada y firmada por el 

representante legal (Anexo 1). SOLO PARA FERIAS Y EXPOS 
INTERNACIONALES. 

11. Copia de un pedimento de exportación realizado para enviar 
sus productos. (En caso de no tener, demostrar a través de sus 
certificaciones que está capacitado para enviar producto al país 
destino) SOLO PARA FERIAS Y EXPOS 
INTERNACIONALES. 

12. Currículum comercial. 
13. Copia de la opinión del cumplimento de las obligaciones fiscales 

ante el SAT (Formato 32-D). 
14. Clave interbancaria a nombre del beneficiario. (Estado de 

cuenta actualizado). 
 
Para más información y recepción de documentación: 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Estado de Jalisco  
Av. Miguel Hidalgo y Costilla 1435 Col. Americana, C.P. 44160 
Piso 1  
 
 
Contacto: 
Lic. Francisco Alejandro Velázquez Santillanes 
Director General de Competitividad Agroalimentaria  
Tel. (33)30300600 ext. 56458 
alejandro.velazquez@jalisco.gob.mx 
 
 


